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Premios IMSERSO «Infanta Cristina»  
 
Orden TAS/1842/2006, de 9 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de los 
premios IMSERSO «Infanta Cristina» y se efectúa su convocatoria para 2006 en las 
siguientes especialidades:  
 
1. Premio Honorífico.  
2. Premio al Mérito Social.  
3. Premio a las Experiencias Innovadoras.  
4. Premio a Estudios e Investigaciones Sociales.  
5. Premio I+D+i en Nuevas Tecnologías y Ayudas Técnicas.  
6. Premio a la Calidad.  
7. Premio de Comunicación: Prensa, Radio, Televisión y Página Web.  
 
 
 
Fuente de Publicación:  
BOE nº 140 de 13 de junio de 2006  
 
Plazo de Presentación:  
El plazo de admisión de candidaturas finalizará el 31 de julio de 2006.  
 
Información Complementaria:  
http://www.boe.es/boe/dias/2006/06/12/pdfs/A22490-22500.pdf  
 
Envío de Documentación:  
Las solicitudes podrán enviarse por correo certificado al Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales, Avda. de la Ilustra ción, s/n con vuelta a Ginzo de Limia, 58, 28029 Madrid, o 
entregarse personalmente en el Registro General de este Instituto, planta 0, indicando en el 
sobre, Premios IMSERSO «Infanta Cristina» así como la modalidad para la que se presenten.  
 
 
Premio Internacional García-Diego  
 
La Fundación Juanelo Turriano convoca en su III edición el Premio Internacional García-
Diego, dotado con 12.0000 euros,  
sobre el tema "Investigación de la Historia de la tecnología" en cualquiera de sus ramas. 
Podrán participar en el concurso  
cualquier persona o grupo de personas presentando un trabajo original e inédito.  
 
Fuente de Publicación:  
Fundación Juanelo Turriano  
 
Plazo de Presentación:  
Antes del 31 de diciembre de 2006  
 
Información Complementaria:  
Web: http://www.juaneloturriano.com/garciadiego  
Contacto: premio@juaneloturriano.com  
 
Envío de Documentación:  
Fundación Juanelo Turriano.  
C/ Prim, 5.  
28004-Madrid.  
Tel.: 91 531 30 05 / Fax: 91 531 30 03  
 
 



 
 
 
Ayudas para la realización de actividades de formación, información y  
divulgación relacionadas con la seguridad nuclear y la protección radiológica  
 
Resolución de 29 de marzo de 2006, del Consejo de Seguridad Nuclear, por la que se 
establecen las bases reguladoras y la convocatoria, para el año 2006, de las ayudas para la 
realización de actividades de formación, información y divulgación relacionadas con la 
seguridad nuclear y la protección radiológica.  
 
Fuente de Publicación:  
BOE nº 139 de 12 de junio de 2006  
 
Plazo de Presentación:  
Un mes a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el BOE  
 
Información Complementaria:  
Convocatoria BOE: www.boe.es  
Solicitudes: Los modelos son facilitados en los servidores de información del Consejo de 
Seguridad Nuclear (www.csn.es).  
 
Envío de Documentación:  
Registro General del Consejo de Seguridad Nuclear (Calle Justo Dorado Delmans, 11, 28040 
Madrid)  
 
 
Premios de Investigación Intangibles 2006/ convocados por  
el Instituto de Análisis de Intangibles (IAI)  
 
Esta iniciativa parte de una decidida apuesta del Instituto por fomentar la investigación 
científica como medio  
para la generación de conocimiento sobre la gestión, medición y valoración de los intangibles 
de la empresa.  
 
Información: http://www.institutointangibles.com/premios.html  
 
Concretamente los Premios del IAI pretenden fomentar el conocimiento y la promoción de la 
investigación realizada con  
 
los siguientes campos de los intangibles:  
 
   * Marca  
   * Capital Humano  
   * Capital Estructural  
   * Reputación  
   * Responsabilidad Social Corporativa  
 
Instituto de Análisis de Intangibles  
C/ Sagasta, 27, 3º Izq.  
28004 Madrid  
Tlf.: 618.507.804  
 
 
XIII convocatoria de becas Fulbright de Comercio y Turismo  
 
Fuente: BOE nº 146 de 20 de junio de 2006  
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2006/06/20/pdfs/A23360-23363.pdf  
Fecha de Finalización: 25/07/06  
Tema: Becas Predoctorales-Postdoctorales  
Tipo de Convocatoria: Convocatorias Nacionales - Becas  
Organismo Convocante: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
Plazo de Presentación: Treinta días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación 
en el BOE  



Envío de Documentos: Los impresos de solicitud se facilitarán en la 
Secretaría de Estado de Turismo y Comercio.  
 
Paseo de la Castellana, 162; 28071 Madrid.  
Teléfono: 91 349 52 99. Fax: 91 349 60 81.  
Internet: www.mcx.es  
 
 
Comisión de Intercambio Cultural, Educativo y Científico entre España y los EE.UU.  
 
Paseo General Martínez Campos, 24-bis, 28010 Madrid.  
Teléfonos: 91 702 70 00 ó 91 319 11 26. Fax: 91 702 21 85.  
E-mail: adviser@comision- fulbright.org  
Internet: www.fulbright.es  
 
- Resumen  
Resolución de 14 de junio de 2006, de la Secreta ría de Estado de Turismo y Comercio, por la 
que se hace pública la XIII convocatoria de becas Fulbright de Comercio y Turismo en los 
Estados Unidos de América para el curso académico 2006-2007.  
 
Los campos de estudio a los que se da prioridad son:  
 
Marketing Internacional.  
Comercio, Economía y Finanzas Internacionales.  
Derecho Mercantil Internacional.  
Política Turística y Gestión de Calidad Turística.  
Dirección de Organizaciones del Sector Público.  
Análisis de Políticas Públicas.  
 
 
Subvenciones para la realización de actividades relacionadas con las 
infraestructuras, los sistemas de transportes y las demás competencias del 
Ministerio de Fomento 
 
Norma:  
ORDEN FOM/2434/2004, de 20 de julio. ORDEN FOM/1942/2006, de 31 de mayo.  
 
Enlace:  
http://www.boe.es/boe/dias/2006/06/19/pdfs/A23283-23285.pdf  
 
Objeto:  
Contribuir a la mejora y perfeccionamiento de las actividades relacionadas con las 
infraestructuras, sistemas de transportes y, en general, las restantes materias que son 
competencia del Ministerio de Fomento.  
 
Convoca:  
Ministerio de Fomento  
 
Gestiona:  
Ministerio de Fomento  
 
Fechas de Solicitud:  
Hasta el 12/07/2006  
 
Beneficiario/s:  
Personas jurídicas, asociaciones o instituciones, sin ánimo de lucro.  
 
Acciones Subvencionables:  
a) Estudios, publicaciones y proyectos de investigación.  
b) Cursos, seminarios, jornadas y congresos.  
c) Otras actividades análogas.  
 
Cuantía:  
La actividad para la cual se solicite subvención no podrá ser subvencionada con una cantidad 



inferior a seis mil (6.000) euros ni superior a  
treinta mil (30.000) euros.  
 
Requisitos:  
a) Estar legalmente constituidas.  
b) Carecer de fines de lucro.  
c) Disponer de la estructura, solvencia, eficacia y capacidad suficientes para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos,  
acreditando la experiencia necesaria para ello.  
d) Haber cumplido, en su caso, las obligaciones con el Ministerio de Fomento, derivadas de 
otras subvenciones y contratos obtenidos con anterioridad, o copia si la hubiere, de haber 
renunciado dentro de plazo a la subvención concedida en años anteriores.  
e) No estar incurso en ninguna de las causas previstas en el artículo 13.2 de la Ley General 
de Subvenciones (Ley 38/2003, de 17 de noviembre).  
 
 
Subvenciones para la realización de acciones complementarias  
en el marco del Programa Nacional de Fomento de la cultura científica y tecnológica  
 
Datos de la Convocatoria  
Fuente: BOE nº 152 de 27 de junio de 2006  
Fecha de Finalización: 17/07/06  
Tipo de Convocatoria: Convocatorias Nacionales - Subvenciones  
Organismo Convocante: Ministerio de Educación y Ciencia  
Envío de Documentos: Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia (c/ Los 
Madrazo, n.º 15, 28071 Madrid).  
 
Resumen  
Resolución de 1 de junio de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se hace pública  la convocatoria de procedimiento para la concesión 
de subvenciones para la realización de acciones complementarias en el marco del  
Programa Nacional de Fomento de la cultura científica y tecnológica del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007.  
 
Esta convocatoria contempla de forma prioritaria para el año 2006 la realización de  
acciones de divulgación de la ciencia y la tecnología, de formación de periodistas, científicos 
y tecnólogos en las técnicas de la comunicación de la ciencia y la tecnología y de estudio y 
análisis relacionados con la percepción social de la ciencia y la tecnología y los usos de 
cultura científica de los españoles.  
 
Igualmente, se articula una línea de financiación específica para la  
realización de actividades de difusión y divulgación en el marco del  
evento «Semana de la Ciencia y la Tecnología». Evento de acercamiento  
de la ciencia, la tecnología y la actividad investigadora a la sociedad que  
se celebra de forma concurrente en la mayoría de los países europeos en  
el otoño de cada año con una aproximación lúdica de participación del  
público en las actividades. En España, coordina las actividades la Funda-ción  
Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT), actividad que  
desarrolla en estrecha colaboración con las comunidades autónomas  
involucradas. dirigidas a conseguir una mayor difusión entre la población de los resultados  
de investigación obtenidos en diferentes ámbitos y las contribuciones a la ciencia de los 
investigadores españoles,  
así como a estimular la curiosidad ciudadana por el saber científico y sus aplicaciones 
prácticas.  
 
Ambito de Aplicación  
Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente 
Resolución los centros públicos de I+D, los  
centros privados de I+D sin ánimo de lucro y los centros tecnológicos a cuya plantilla 
pertenezca el responsable de la acción complementaria.  
 
Enlaces  
Convocatoria BOE: http://www.boe.es/boe/dias/2006/06/27/pdfs/A24206-24220.pdf  
Solicitudes: http://www.mec.es/  



 
 
 
Becas de formación de postgraduados relacionadas con las  
actividades del Instituto Nacional de Meteorología  
  
Datos de la Convocatoria  
Fuente: BOE nº 152 de 27 de junio de 2006  
Fecha de Finalización: 12/07/06  
Tema: Meteorología  
Tipo de Convocatoria : Convocatorias Nacionales - Becas  
Organismo Convocante: Ministerio de Medio Ambiente  
Plazo de Presentación: Quince días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el BOE  
Envío de Documentos: Registro Central del INM, C/ Leonardo Prieto Castro, n.º 8 -Ciudad 
Universitaria -, 28071 Madrid.  
 
Resumen  
Resolución de 9 de junio de 2006, del Instituto Nacional de Meteorología, por la que se 
convocan hasta un máximo de 22 becas  
de formación de postgraduados relacionadas con las actividades del Instituto para los 
ejercicios presupuestarios  
2006-2007 en las siguientes especialidades:  
 
Modelización numérica.  
Predicción Inmediata  
Teledetección  
Predicción Estadística  
Físico Química Atmosférica.  
Climatología  
 
 
Subvenciones para la realización de actividades que difundan el conocimiento 
democrático y la realidad política y sociocultural de la Comunidad Madrid  
 
ORDEN 220/2006, del Vicepresidente Primero y Portavoz del Gobierno, por la que se aprueba 
la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a la realización de actividades 
que difundan el conocimiento democrático y la realidad política y sociocultural de la 
Comunidad de Madrid.  
 
Fuente de Publicación:  
BOCM nº 150 de 26 de junio de 2006  
 
Plazo de Presentación:  
Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el BOCM  
 
Información Complementaria:  
www.madrid.org   
 
Envío de Documentación:  
Registro de la Consejería de Presidencia, Pza. Pontejos nº 1, 28012 Madrid,  
Oficina de Atención al Ciudadano, plaza del Descubridor Diego de Ordás, nº 3, 28003 Madrid,  
Cualquiera de las Oficinas de Registro de la Comunidad de Madrid, de la Administración 
General del Estado, de otras comunidades autónomas o de los Ayuntamientos de la 
Comunidad de Madrid adheridos al Convenio Marco Ventanilla Única,  
Oficinas de Correos y en Representaciones Diplomáticas u Oficinas Consulares de España en 
el extranjero. 
 
 
 
 
 
 


